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Una vez revisado' el expediente, se • observa que mediante providencia del 14 de julio de 
20171 , el Tribunal Administrativo del Meta dispuso la práctica y tener como prueba el 
dictamen pericial solicitado por la Parte incidentante dentro del asunto de la referencia, el 
cual fue allegado á este Tribunal el día 06 de-septiembre de 2017, obrando en folios 46 a 51 
del cuaderno de incidente de regulación de honorarios; aí las cosas, de conformidad con el 
artículo 238 del C.P.C., ordinal 102, se procederá a correr traslado común a las partes por el 
término de tres (3) días, 'para que soliciten se aclare o complemente, u objeten por error 
grave, el aludido dictamen pericial. 

En mérito de lo expuesto, sin más, consideraciones, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
DEL META, 

RESUELVE: 

PRIMERO: De conformidad con el artículo' 238 del C.P.C., córrase traslado común a las 
partes por el término de tres (3) dia para que presenten solicitudes de aclaración o 
complementación, o en su defecto, objeciones al dictamen Pericia] rendido por la perito 
abogada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,, 

Visto a folio :13 del cuaderno de incidente de regulación de honorarios. 

2  «Artículo 238 C.P.C. Contradicción del dictamen. Para lá contradicción de la pericia se procederá así: 1. Del dictamen se 
correrá traslado a las partes por tres días durante los cuales podrán pedir que se complemente o aclare, u objetado por error 
grave». 
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